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Mexicali, Baja Galifornia, veintiuno de junio de dos mil veintidós.- -

VISTO el escrito de demanda, en conjunto con el acuse de recibido de la

promoción que en copia certificada obra a foja 187 del anexo l, del

expediente Rl-231202\ se advierte que el recurrente solicitó alSecretario

del Ayuntamiento de Mexicali, Baja Calífornia, la remisión de copias

certificadas de las documentales que enlista en tal promoción, sin

embargo, de la revisión de constancías que fueron remitidas por dicha

autoridad responsable, se advierte que únicamente remitió a este

Tribunal la copia certificada de dicha promoción, no así de las

constancias en cuestión. Precisado lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 290 de la Ley Electoral del Estado, así como

el diverso precepto 47 párrafo segundo del Reglamento del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente

ACUERDO-

Único.- Con copia simple de la promoción que obra a foja 187 delAnexo

l, del expediente Rl-2312022, requiérase al Secretario del Ayuntamiento

de Mexicali, Baja California a efecto de que remita las copias certificadas

de las documentales que le fueron solicitadas o en su caso manifieste lo

que corresponda. Lo anterior dentro de las cuarenta y ocho horas

postèriores a que reciba la presente notificación

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY
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